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Discurso de odio: 
los márgenes de la 
libertad de expresión
y la democracia

Article 19 México y Centroamérica1

Introducción

Article 19 cree que es crucial asegurarse de que las respuestas al 
discurso de odio cumplan con el derecho internacional de los de-
rechos humanos. Las prohibiciones que censuran los puntos de 
vista ofensivos a menudo son contraproducentes para promover 
la igualdad, ya que no abordan las raíces sociales subyacentes de 
los distintos prejuicios que impulsan el discurso del odio. En la 
mayoría de los casos, la igualdad se promueve de mejor forma 
mediante medidas positivas que aumenten la comprensión y la 
tolerancia, más que a través de la censura.

A lo largo de este capítulo, Article 19 provee una guía para 
identificar el discurso de odio y la forma de enfrentarlo, a la vez 
que se protege la libertad de expresión y el derecho a la igualdad. 

En este texto abordaremos la respuesta a tres preguntas claves: 

› ¿Cómo identificar el discurso de odio que puede restrin-
girse y cómo distinguirlo del discurso protegido?

› ¿Qué medidas positivas pueden adoptar los Estados y de-
más actores sociales para contrarrestar el discurso de odio?

1 Ana Cristina Ruelas es Directora Regional y Leopoldo Maldonado es 
Oficial del Programa de Protección y Defensa de Artículo 19 (México y Cen- 
troamérica). El artículo expresa el punto de vista institucional de Artículo 19.
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› ¿Qué tipos de discurso de odio deberían estar prohibidos 
por los Estados y bajo qué circunstancias?

Asimismo, presentamos dos casos relacionados con el con-
texto mexicano en el que, desde la perspectiva de Article 19, el 
discurso de odio ha sido pretexto para censurar y limitar el deba-
te de interés público. 

***

Al hablar del así denominado discurso de odio (hate speech), 
enfrentamos una serie de problemáticas inherentes al debate en 
el marco de la democracia. La premisa central radica en la pre-
gunta: ¿qué hacer con quienes propagan discursos intolerantes y 
violentos?

No puede hablarse de libertad de expresión sin tocar dos de 
sus características distintivas: el pluralismo y la diversidad. Este 
derecho facilita el debate que da voz a distintas perspectivas y 
puntos de vista sobre temas de interés público. 

El alcance del derecho a la libertad de expresión es amplio. 
Incluye, por ejemplo, la expresión de opiniones e ideas que otros 
pueden considerar profundamente ofensivas y perturbadoras 
(cdh, 2011: párr. 11; onu, 2000, y tedh, 1976). 

En el derecho internacional de los derechos humanos (didh) 
se concede especial importancia a la libertad de expresión como 
un derecho fundamental, piedra angular de la democracia, por 
considerarse clave para el ejercicio de otros derechos y, en con-
secuencia, para el desarrollo, la dignidad y la realización per-
sonal y colectiva. Las personas pueden adquirir una compren-
sión más amplia de su entorno mediante el intercambio libre 
de ideas e información (cdh, 2011: párr. 2; cidh, 1994: cap. v, 
títulos iii y iv).

Dicho lo anterior, cabe señalar que este derecho no es abso-
luto y el Estado puede, en algunas circunstancias excepcionales, 
sujetar la libertad de expresión a ciertas limitaciones (cdh, 2011: 
párrs. 21-22; cidh, 1994: título iv; Corte idh, 2005: párr. 79; 
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Corte idh, 2008: párr. 54, y Corte idh, 2009: párr. 117). Por su 
parte, los derechos a la igualdad y a la no discriminación están 
reconocidos en los instrumentos universales de derechos huma-
nos, así como en todos los regionales. En lo que respecta a los 
artículos 2(1) y 26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos (pidcp) (onu, 1976), el primero de estos derechos 
conlleva una protección igual ante la ley, que no hace distinción 
de “raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional o social, posición econó-
mica, nacimiento o cualquier otra condición social”. Evidente-
mente, tomando en cuenta la época en la que fue aprobado el 
pidcp y los demás instrumentos regionales, las disposiciones re-
lativas a la proscripción de la discriminación deben interpretarse 
incluyendo otras categorías emanadas de férreas luchas por el 
reconocimiento de derechos de diversos sujetos, como discapaci-
dad, orientación sexual o identidad de género, tribu, casta y otros 
(Corte idh, 2012: párr. 139).2

De esta manera, es importante advertir, como se ha señala-
do en los Principios de Camden (Article 19, 2009), que la des-
igualdad afecta directamente la libertad de expresión en tanto 
promueve la exclusión de ciertas voces, socavando el debate. El 
derecho de toda persona a ser oída, hablar y participar en la vida 
política, artística y social es, a su vez, indispensable para la reali-
zación y el disfrute de la igualdad (Article 19, 2009: 3). 

En este sentido, los derechos a la libertad de expresión e 
igualdad se “refuerzan mutuamente” en tanto suponen una “con-
tribución complementaria a la garantía y salvaguarda de la dig-
nidad humana” (onu, 2012: párr. 3; véase también cerd, 2013: 
párr. 45).

No obstante, bajo la necesaria y legítima protección contra 
la discriminación, los Estados propician respuestas al discurso 
de odio que muchas veces se traducen en restricciones a la liber-
tad de expresión. Otras respuestas o prohibiciones a este tipo de 

2 La Corte idh considera que deben incluirse como conductas discrimina-
torias prohibidas las realizadas por el “ejercicio de la homosexualidad”.
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discurso se justifican constantemente en aras de la protección de 
la seguridad nacional, el orden público o la moral pública. Sin 
embargo, cuando estos objetivos se combinan con el de combatir 
la discriminación, las respuestas que limitan la expresión pueden 
ser excesivas, sobreinclusivas y desproporcionadas. 

Es por esto que Article 19 considera crucial asegurar que el 
discurso de odio reciba respuestas adecuadas relacionadas con el 
didh. La prohibición que censura puntos de vista por el hecho 
de ser ofensivos es, además de inapropiado, contraproducente 
para la promoción de la igualdad, pues fracasa en direccionar el 
problema hacia los prejuicios sociales arraigados que genera este 
tipo de expresiones. En la mayoría de los casos, la igualdad debe 
promoverse a través de medidas positivas que propicien un ma-
yor entendimiento y tolerancia, en lugar de aquellas que apoyan 
la censura (Article 19, 2015: 8). 

Así, en este capítulo abordaremos brevemente cómo, desde 
Article 19, proponemos identificar el discurso de odio y cómo 
restringirlo de manera legítima con base en los diversos princi-
pios y guías que la organización ha trabajado a lo largo de treinta 
años (Article 19, 1996, 2000, 2012). Cabe destacar que éstos, 
construidos con expertos y expertas de diversas partes del mun-
do, fueron retomados en el Plan de Acción de Rabat sobre la 
prohibición de la apología del odio nacional, racial o religioso 
que constituye incitación a la discriminación, la hostilidad o la 
violencia (Consejo de Derechos Humanos, 2013), así como en 
la reciente Recomendación General 35 del Comité para la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación Racial (cerd, 
2013) y la propia Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos (cidh, 2015).

Posteriormente haremos un análisis de dos casos que en el 
contexto mexicano han significado, desde nuestra perspectiva, 
una interpretación de discurso de odio lesiva para el ejercicio de 
la libertad de expresión. Finalmente concluiremos con una serie 
de recomendaciones de respuesta al discurso de odio. 
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Definiendo las coordenadas del
problema del discurso de odio

Debemos partir de que no existe una definición universalmente 
aceptada sobre lo que debe considerarse discurso de odio. El tér-
mino se ha caracterizado como cualquier expresión que es abusi-
va, insultante, intimidante, acosadora y que incita a la violencia, 
el odio, la hostilidad o a la discriminación en contra de grupos 
identificados por una serie de características específicas (Comité 
de Ministros del Consejo de Europa, 1997, y tedh, 2004: párrs. 
43 y 22).3 La vaguedad e imprecisión en el término ha dado lugar 
a respuestas administrativas, legislativas y judiciales sumamente 
contraproducentes y restrictivas en exceso, que tienden a ocultar 
más que a atender las raíces del problema, el cual se agrava por 
el hecho de que este tipo de discurso no siempre se manifiesta 
en un lenguaje claro de odio, por el contrario, aparece en afirma-
ciones que pueden percibirse de manera distinta por diferentes 
audiencias o que inclusive a primera vista pueden parecer racio-
nales o normales.4 

a) ¿Qué nos dice el didh al respecto?

La defensa del odio nacional, racial o religioso que constituye 
una incitación a la discriminación, hostilidad o violencia, prohi-

3 Por ejemplo, el Comité de Ministros del Consejo de Europa ha señal-
ado que el término discurso de odio incluye: “Todas las formas de expresión 
que diseminen, inciten, promuevan o justifiquen el odio racial, la xenofobia, 
el antisemitismo u otras formas de odio basadas en la intolerancia, incluyendo 
la intolerancia expresada por el nacionalismo agresivo y el etnocentrismo, la 
discriminación y hostilidad hacia las minorías, migrantes y gente de origen in-
migrante”, Recomendación del Comité de Ministros, 30 de octubre de 1997. Esta 
definición fue referida por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos (tedh, 
2004: párrs. 43 y 22). 

4 Las dificultades para identificar afirmaciones de discurso de odio han 
sido reconocidas por diversos comentaristas y autoridades. Véase, por ejemplo, 
el Manual sobre discurso de odio (Weber, 2009) o Contra el discurso de odio en 
internet (Movimiento contra la Intolerancia, 2016).

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv

Libro completo en: 
https://goo.gl/rLxTJJ

DR © 2018. 
Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación-https://www.conapred.org.mx/



Discurso de odio: los márgenes de la libertad de expresión y la democracia

80

bida por el artículo 20(2) del pidcp (onu, 1976),5 precede a las 
atrocidades masivas como genocidio, desplazamientos masivos y 
la guerra (cerd, 2013: párr. 3). 

De acuerdo con esta condición —la “incitación”— no todos 
los discursos alcanzan el nivel de discurso de odio prohibido y, 
por lo tanto, es necesario desarrollar un umbral claro para reco-
nocer el discurso “chocante” de aquel que propaga la discrimina-
ción, la violencia y la hostilidad contra ciertos grupos.

En efecto, el artículo 20(2) del pidcp no exige que los Esta-
dos prohíban todo tipo de afirmaciones negativas hacia grupos 
determinados. Empero, se alcanzó un compromiso al formular 
una obligación positiva de los Estados que requiere la “prohibi-
ción por la ley”, más que exigir específicamente la “penalización”.

Por su parte, el artículo 4(a) del cerd estipula que los Esta-
dos declaren “como acto punible conforme a la ley” una serie de 
cuatro conductas expresivas:

› Toda difusión de ideas basadas en la superioridad o en el 
odio racial. 

› Toda incitación a la discriminación racial. 
› Todo acto de violencia o toda incitación a cometer tales 

actos contra cualquier raza o grupo de personas de otro 
color u origen étnico. 

› Toda asistencia a las actividades racistas, incluida su fi-
nanciación.

No obstante, el cerd (1993 y 2013: párr. 3) reinterpretó que este 
artículo no obliga a los Estados a “penalizar” tales formas de conduc-
ta, es decir, prohibirlas valiéndose de sanciones del derecho penal.6 

5 El artículo 20(2) del pidcp establece limitaciones a la libertad de ex-
presión y le exige a los Estados “prohibir” ciertas formas de expresión que 
tienen el propósito de sembrar odio, es decir, “toda apología del odio nacional, 
racial o religioso que constituya incitación a la discriminación, la hostilidad o la 
violencia estará prohibida por la ley”. 

6 En un principio, el cerd impulsaba las sanciones penales de una inter-
pretación del artículo 4 de la icerd. Véase la Recomendación General No. 15: 
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Lo cierto es que los artículos 20(2) del pidcp y 4(a) de la 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación Racial (icerd) deben interpretarse 
de manera armónica y con “debida consideración” al derecho de 
libertad de expresión (tal como lo protege el artículo 5 de la icerd 
y el artículo 19 del pidcp).

b) Propuesta de definición de términos clave

El discurso de odio no implica necesariamente una con-
secuencia particular, pero requiere, como elemento central, la 
intencionalidad de provocar violencia, discriminación u hosti-
lidad contra personas o grupos con ciertas características. Sin 
embargo, como ya se mencionó, la definición captura una gama 
muy amplia de expresiones y es demasiado vaga para ser utili-
zada en la identificación de expresiones que en forma legítima 
pueden ser restringidas por el didh.

Como refiere Alcácer Guirao (2012), parafraseando a Schauer 
(1978), la regulación de la libertad de expresión a través de la 
tipificación de actos del habla resulta compleja en razón de la 
dificultad de establecer claramente el contenido y los límites de 
lo prohibido. Ello conlleva un riesgo de sobreinclusión debido a 
la aplicación judicial y su consecuente efecto inhibidor (chilling 
effect) (Alcácer, 2012: 19, y Schauer, 1978: 695-696). 

Dicho esto, entre las consecuencias positivas de definir algu-
nas expresiones como discurso de odio —siempre desde una pers-
pectiva acotada— está la invitación a un debate más amplio sobre 
sus consecuencias en la protección de los derechos humanos, la 

Violencia organizada basada en el origen étnico (cerd, 1993: art. 4). Sin em-
bargo, el Comité ha redefinido esta postura al establecer un equilibrio entre el 
derecho a la libertad de expresión y el derecho a la igualdad, definiendo que 
“los casos menos graves [de discurso racista] deben tratarse por medios que no 
sean el derecho penal, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la naturaleza y la 
amplitud de las repercusiones para las personas y los grupos destinatarios. La 
aplicación de sanciones penales debe regirse por los principios de legalidad, 
proporcionalidad y necesidad” (cerd, 2013: párr. 12). 
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posibilidad de exponer a sus oradores y a sus partidarios a con-
traargumentos, así como de permitir el seguimiento del fenómeno 
de la discriminación en la sociedad para promover la formulación 
de políticas públicas con respuestas efectivas, entre otras. 

Sin embargo, la proscripción de vastas expresiones con justi-
ficación en el discurso de odio puede ser negativa si se cierra el 
debate legítimo sobre asuntos de interés público, en particular por 
parte de las personas que ocupan posiciones de poder; si se aumen-
ta la audiencia de estos oradores, sobre todo si se muestran como 
“mártires” de la censura o si presentan los intentos infructuosos 
de censura como una reivindicación de sus puntos de vista, etc. 
Además, definir una expresión como discurso de odio puede lle-
gar a aumentar la vigilancia policial, estatal o privada, del discurso, 
incluso en el ámbito de internet, y alentar la dependencia excesiva 
de la censura en lugar de abordar la discriminación institucional.

De esta manera, el significado de discurso de odio se disputa, y 
algunas personas argumentan que el odio discriminatorio no es su-
ficiente. Para tener un enfoque omnicomprensivo de los elementos 
que componen el término discurso de odio, vale la pena retomar la 
definición de sus elementos clave (Article 19, 2012: 19; onu, 2012):

› El odio es un estado mental caracterizado como “emo-
ciones intensas e irracionales de oprobio, enemistad y 
aversión del grupo objetivo” (Article 19, 2009: ppio. 12.1).

› La discriminación debe ser comprendida como toda dis-
tinción, exclusión, restricción o preferencia basada en la 
raza, el género, la etnicidad, religión o creencia, discapaci-
dad, edad, orientación sexual, lenguaje, opinión políti-
ca o de otra índole, nacimiento u otro estatus, o color, 
que tiene el propósito o efecto de anular o disminuir el 
reconocimiento, disfrute o ejercicio, en pie de igualdad, de 
los derechos humanos y libertades fundamentales de las 
personas en el ámbito político, económico, social, cultural 
o cualquier otro campo de la vida pública.7

7 Esta definición ha sido adaptada de la jurisprudencia de los órganos crea-
dos en virtud de tratados y según se contempla en el artículo 2 del pidcp y en 
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› La violencia debe entenderse como el uso intencional de 
la fuerza física o el poder contra otra persona, grupo o 
comunidad que produce o tiene una gran probabilidad de 
producir lesión, muerte, daño psicológico, un trastorno 
del desarrollo o privaciones (oms, 2002).

› La hostilidad es una manifestación del odio más allá de un 
mero estado de ánimo. A pesar de que el término implica 
un estado mental, se necesita una acción para considerarse 
como tal (Article 19, 2012: ppio. 12.1).

› La apología es el apoyo y la promoción explícitos, inten-
cionales, públicos y activos del odio hacia un grupo (Arti-
cle 19, 2012: ppio. 12.1).

› La incitación se refiere a las declaraciones sobre un grupo 
nacional, racial o religioso que constituyen un riesgo in-
minente de discriminación, hostilidad o violencia contra 
las personas pertenecientes a dicho grupo (Article 19, 
2012: ppio. 12.1).

Es menester señalar que todos los elementos enumerados de-
ben confluir en las legislaciones de los países a efecto de delimi-
tar con claridad las condiciones legítimas para restringir el ejer-
cicio de la libertad de expresión. En particular, requiere atención 
la incitación como elemento clave para la definición del discurso 
de odio, susceptible de intervención estatal mediante una amplia 
gama de medidas. 

Article 19 considera que un elemento crucial y distintivo de 
la incitación es la intención del emisor de incitar a otros a la dis-
criminación, la hostilidad o la violencia. 

Ante la complejidad de brindar una definición uniforme del 
concepto intención de incitar, sugerimos que las definiciones de 

el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pdesc) 
(onu, 1966); en el artículo 1 de la icerd (onu, 1965); el artículo 1 de la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
la Mujer (onu, 1979); el artículo 1 de la Convención Internacional sobre la 
Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y de sus 
Familiares (onu, 1990) y el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad (onu, 2006). 
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intención de incitar a la discriminación, la hostilidad o la violencia 
en las legislaciones internas incluyan los siguientes aspectos:

› Volición (voluntad y propósito) de hacer una apología 
del odio.Volición (voluntad y propósito) de dirigir tal 
apología a un grupo protegido, sobre la base de motivos 
prohibidos. 

› Tener conocimiento de las consecuencias de la acción, sa-
biendo que éstas ocurrirán o podrían ocurrir en el curso 
normal de los hechos.

Con esta premisa no es necesario que se materialice una con-
ducta violenta sino que se generen las condiciones para tal mate-
rialización. En realidad, este enfoque se basa en la intención de 
quien emite el mensaje más que en sus consecuencias tangibles.8 

Figura 1. Discurso de odio

“”

“”+ >
Emoción intensa e 

irracional de oprobio, 
enemistad y detestación 

hacia un individuo
o un grupo.

Cualquier expresión de 
odio hacia un individuo o 

un grupo específico. 

Cualquier expresión que 
incluya opiniones o ideas 
acerca una idea opinión o 
idea individual hacia una 

audiencia extrerna. Puede 
ser escrita, no verbal, 

visual, artística,   etcétera, 
y puede ser difundida por 
diferentes medios, inclu-
yendo internet, prensa, 

radio  o televisión.

Fuente: Article 19 (2015).

8 En el sistema estadounidense se ha establecido el llamado test de Bran-
denburg o prueba de violencia inminente (Gobierno de Estados Unidos, Corte 
Suprema, 1969).
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Caracterizando el discurso de odio:
categorías, restricciones y el test de seis partes

La interpretación del discurso de odio es variable y debe anali-
zarse de acuerdo con las circunstancias de cada caso. 

Estos análisis dependen de: a) el individuo o grupo de indi-
viduos que se convierten en blancos del discurso; b) el enfoque 
y tono de la expresión; c) el grado de focalización tomando en 
cuenta el daño causado (si la expresión se considera perjudicial 
en sí misma por ser degradante o deshumanizante o si se consi-
dera que tiene una consecuencia perjudicial potencial o real); d) 
la necesidad de demostrar la causalidad entre la expresión y el 
daño específico; e) la necesidad de que cualquier daño sea pro-
bable o inminente; f ) la necesidad de abogar por el daño, lo que 
implica que el emisor tiene la intención de que ocurra el daño, así 
como la difusión pública de esta expresión.

Es importante destacar que el discurso de odio fija como 
blancos a personas por quienes son, es decir, atiende a los rasgos 
identitarios de tales personas. 

Categorías del discurso de odio

Por las razones ya expuestas, desde Article 19 proponemos una 
tipología del discurso de odio, según su gravedad, para dar clari-
dad a las diferentes subcategorías de expresión que se ajustan a 
este paraguas y facilitar la identificación de respuestas efectivas. 
Proponemos su división en tres categorías:9

9 Este enfoque se basa en lo expuesto por el Relator Especial de la onu 
sobre la promoción y protección de los derechos a la libertad de opinión y de 
expresión en su Informe anual a la Asamblea General (onu, 2012). En el Plan 
de Acción de Rabat se califican como “expresiones que constituyan un delito” 
(i) las expresiones que no son sancionables penalmente pero que podrían jus-
tificar un proceso civil o sanciones administrativas y (ii) las expresiones que no 
son legalmente sancionables “pero que aún generan preocupación en términos 
de la tolerancia, el civismo y el respeto de los derechos de los demás” (Comité 
de Derechos Humanos, 2013: párr. 11). 
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a) Discurso de odio que debe ser prohibido (sanciones penales): el 
derecho penal internacional y el artículo 20(2) del pidcp 
exigen que los Estados prohíban ciertas formas graves de 
discurso de odio, incluyendo medidas criminales,10 civiles 

10 Es importante recordar que, en un Estado democrático, el derecho penal 
debe ser la última ratio o medida última de aplicación, sólo cuando sea abso-
lutamente necesario, cuando no exista otra medida disponible y se justifique la 
intervención punitiva del Estado ante los casos más graves.

Se
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 d
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 d
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y a otras 
violaciones

a la Ley 
internacional.

Apoyo a odio 
discriminatorio

que constituye incitación a
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o violencia.
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restringirse para proteger los 
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Debe ser
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INSTRUMENTOS
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pacto Internacional
de derechos Civiles
y Políticos (ICCPR, 

POE sus siglas
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Artículo 19 (3)
ICCPR
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Convención para la 
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del delito de genocidio

+
Estatuto de  roma

Figura 2. Pirámide del discurso de odio

Fuente: Article 19 (2015).
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y administrativas. Estas prohibiciones deben buscar pre-
venir los daños irreversibles y excepcionales que el emisor 
pretende y es capaz de incitar. 

b) El discurso de odio que puede prohibirse (sanciones no penales): 
los Estados pueden prohibir otras formas de discurso de 
odio, siempre que cumplan con los requisitos del artículo 
19(3) del pidcp y 13(2) de la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos. Estas restricciones deben:

» Estar prohibidas en la ley.
» Perseguir un fin legítimo, como el respeto al dere-

cho de terceros.Ser necesarias en una sociedad 
democrática.

c) El discurso que no es sancionable, pero que genera preocu-
pación en términos de tolerancia y respeto a los derechos de ter-
ceros: las expresiones pueden ser ofensivas o provocativas, 
pero no cumplen con ninguno de los criterios anteriores. 
Estas expresiones pueden caracterizarse por el prejuicio y 
elevan la preocupación sobre la intolerancia presente en 
un determinado contexto. Sin embargo, el hecho de que 
sea un discurso legítimo no limita la posibilidad del Es-
tado de adoptar políticas públicas para contrarrestar tales 
prejuicios, que dan pauta a la propagación de este tipo 
de discursos. Asimismo, ante esta clase de expresiones, 
es importante incrementar las oportunidades para que 
las personas, incluyendo los funcionarios públicos y las 
instituciones, se involucren en el desarrollo de una con-
tranarrativa. 

Además de lo anterior, es importante recalcar que existen 
expresiones que, de facto, no se convierten en discurso de odio. 
Expresiones ofensivas, de blasfemia, negacionistas (cdh, 2011: 
párr. 49), insultantes y denigrantes o, incluso, de difamación o 
calumnia no pueden considerarse de entrada como discurso de 
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odio. Esto es así porque la naturaleza de la “ofensa” es subjetiva y 
podría dar lugar a que los Estados coarten arbitrariamente algu-
nos puntos de vista. 

Por su parte, las expresiones no pueden restringirse con base 
en alegatos de blasfemia o difamación religiosa. El didh defien-
de personas, no conceptos abstractos, como lo son la religión o 
el sistema de creencias. Las restricciones debidas a blasfemia se 
utilizan para prevenir y castigar expresiones de las minorías o 
puntos de vista controvertidos, inhibiendo el debate abierto y 
franco. También se usan para silenciar expresiones de minorías 
religiosas o ateas. 

Por otro lado, algunas “leyes de la memoria histórica”, que 
buscan prevenir la repetición de atrocidades, prohíben aquellas 
expresiones que niegan la ocurrencia de hechos relacionados 
con persecuciones graves, genocidio u otras violaciones al dere-
cho internacional humanitario.11 Sin embargo, la criminaliza-
ción permite a los negacionistas ganar “mártires” o “celebrida-
des”; puede aportarles oportunidades que ellos mismos buscan 
para difundir sus ideas y acaparar grandes audiencias. Por ello, 
Article 19 considera que las afirmaciones sobre la verdad se 
establecen de manera más fiable mediante un sólido debate e 
investigación. 

También hay Estados que explotan con regularidad la eti-
queta del discurso de odio para desacreditar o incluso prohibir 
expresiones críticas en su contra o a sus símbolos (como ban-
deras y emblemas). Algunas leyes nacionales prohíben expresa-
mente “ultrajar”,12 “insultar” o “denigrar” a funcionarios o institu-

11 Por ejemplo, el tedh explicó que los reclamos de “pluralismo, tolerancia 
y amplitud mental” en una sociedad democrática eran tales que “los debates en 
materias históricas deben permitirse, a pesar de las memorias de sufrimiento 
que pueda evocar y del papel controvertido del régimen de Vichy en el holo-
causto nazi” (tedh, 1998b: párr. 55). 

12 En México, por ejemplo, se prevén los tipos penales de ultrajes contra la 
autoridad en 26 entidades de la república. En el caso de la Ciudad de México, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) ya declaró la inconstitucionalidad 
de este delito por su vaguedad e imprecisión (scjn, 2016), mientras que en el 
Código Penal Federal se tipifican las conductas de “ultrajes contra las insignias 
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ciones estatales y, de manera más ambigua, prohíben la “sedición” 
o cualquier expresión en contra de la “unidad nacional” o la “ar-
monía nacional” (cidh, 1994: títulos iii y iv).

Aunque la libertad de expresión puede limitarse para prote-
ger la “seguridad nacional” o el “orden público”, estas bases no se 
pueden explotar para suprimir la crítica o la disidencia, para pro-
teger de la vergüenza o para ocultar las faltas de quienes detentan 
el poder (Article 19, 1996: ppio. 2, y cdh, 2011: párr. 38).

Por último, el concepto de difamación o calumnia a veces se 
confunde con discurso de odio. Sin embargo, las leyes de difa-
mación por lo general apuntan a proteger la reputación de los 
individuos. La difamación no requiere que un individuo muestre 
ninguna “incitación al odio”, y ésta es la razón por la que debe 
distinguirse del discurso del odio. 

Restringir el discurso de odio

A lo largo del presente texto hemos visto que si bien hay discur-
sos de odio prohibidos, existen otros tipos de discursos de odio, 
esto es, el que podría prohibirse o aquel que es legítimo. Tales 
valoraciones, cabe reiterar, deben realizarse de acuerdo con las 
circunstancias de cada caso.

Luego entonces, para la prohibición es necesario reconocer:

› La conducta del orador. El orador debe dirigirse a una audi-
encia y su expresión ha de incluir los siguientes elementos:
» Defensa del odio hacia un grupo protegido basado en 

las características que se protegen.
» Constituir incitación a la discriminación, hostilidad 

o violencia.

› La intención del orador. El orador debe tener la intención 
específica de:

nacionales” (Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, 2017: arts. 191 y 192). 
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» Vincularse con la defensa del odio discriminatorio o 
bien

» Intención o conocimiento de la probabilidad de que 
la audiencia se vea incitada a la discriminación, host-
ilidad o violencia.

› Un peligro probable e inminente de que la audiencia se vea 
realmente incitada a un acto proscrito, como consecuencia 
de la defensa del odio

Figura 3. El mensajero del odio, la audiencia y el destinatario.

Probabilidad o peligro de 
actos de discriminación, 

hostilidad o violencia.

Grupo objetivo

“”
Conoce qué tan probable 

es que una audiencia 
específica pueda reponder 
a provocaciones sobre un 

acto de discriminación, 
hostilidad o violencia.

Audiencia

Causalidad

Mensajero de odio

Fuente: Article 19 (2015).
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Ahora bien, la incitación implica una relación triangular entre 
tres actores principales: el “orador del odio”, que defiende el odio 
discriminatorio ante una audiencia determinada; el público, que 
puede participar en actos de discriminación, hostilidad o violencia, 
y el grupo destinatario, contra quien podrían perpetrarse tales actos.

El test de seis partes para
restringir el discurso de odio 

Article 19 propone que todos los casos sobre el tema sean evalua-
dos utilizando una prueba uniforme y robusta para determinar la 
incitación y la gravedad del discurso. Dicha prueba consiste en la 
valoración de todos los elementos que a continuación se explican:

1. Contexto de la expresión. Éste puede tener relación directa 
con la intención del emisor y/o con la posibilidad de que 
realmente ocurra la conducta prohibida (discriminación, 
hostilidad o violencia). Todo análisis del contexto debe 
colocar los temas clave y los elementos del discurso en el 
ámbito social y político predominante en el momento en 
que el discurso haya sido emitido y difundido.

2. Emisor/proponente de la expresión. La posición del emisor 
y su autoridad o influencia sobre la audiencia es cru-
cial. Deben tenerse consideraciones especiales cuando el 
hablante sea un político o un miembro prominente de un 
partido político, funcionarios públicos o personas de es-
tatus similar (por ejemplo, maestros o líderes religiosos),13 
debido a la mayor atención e influencia que ejercen sobre 
los demás. 

13 Sobre miembros de partidos, véase tedh (2009: párr. 77), Féret v. Bélgica, 
un caso emblemático del estatus especial del que gozan maestras/os y académi-
cas/os en estos casos. Véase también el caso Malcolm Ross v. Canadá, que tra-
taba de afirmaciones en contra de personas de fe judía y en el cual el Comité 
de Derechos Humanos tomó en consideración el hecho de que el autor era un 
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3. Intención del emisor/proponente de la expresión de incitación 
a la discriminación, la hostilidad o la violencia. El discurso, 
al ser considerado en su totalidad, aparece desde un punto 
de vista objetivo cuyo propósito es la propagación de ide-
as y opiniones racistas, discriminatorias u hostiles (cerd, 
1994: párr. 31). Por ello, deben tomarse en cuenta el len-
guaje utilizado por el emisor,14 los objetivos planteados,15 
así como la escala y repetición de la comunicación.

docente. El Comité remarcó que los deberes y responsabilidades especiales que 
conlleva el ejercicio del derecho a la libertad de expresión “son de particular 
relevancia dentro del sistema educativo, especialmente en cuanto la enseñanza 
de jóvenes alumnos”; la influencia ejercida por maestros y maestras de escue-
la puede justificar restricciones a fin de asegurar que los sistemas educativos 
no otorguen legitimidad a la expresión de opiniones que son discriminatorias 
(cdh, 2000: párr.11.6).

14 Véase, Mugesera v. Canadá, un caso relativo a la orden de deportación de 
Léon Mugesera, un político ruandés, debido a que incitó al odio, además de ser 
sospechoso de haber cometido crímenes contra la humanidad por su supuesta 
participación en el genocidio de Ruanda. La Corte Suprema de Canadá con-
firmó que un “deseo” del “mensaje de fomentar el odio” podrá usualmente in-
ferirse de las afirmaciones hechas y que su contenido debe ser “más que ‘simple 
respaldo o fomento’” (Corte Suprema de Canadá, Ministerio de Ciudadanía e 
Inmigración, 2005.)

15 El tedh examinó una demanda iniciada por un nacional turco de origen 
romaní contra tres publicaciones financiadas por el gobierno (un libro y dos dic-
cionarios) que incluían comentarios y expresiones que reflejaban un sentimien-
to anti-romaní. El demandante sostenía que las tres publicaciones contenían 
pasajes que “humillaban a los gitanos”, ya que los describían como personas in-
volucradas en actividades criminales, tales como vivir del “carterismo, el robo y 
la venta de narcóticos”. El diccionario ofrecía distintos significados de la palabra 
gitano: entre otros, afirmaba que su significado era “miserable” y ofrecía más 
definiciones de expresiones relativas a los gitanos, tales como dinero gitano o rosa 
gitano. El Tribunal Europeo observó que en varias partes del libro en cuestión, 
“el autor enfatizaba de manera clara que su intención era iluminar el mun-
do desconocido de la comunidad romaní en Turquía, cuyos miembros habían 
sido perseguidos y desterrados mediante observaciones ofensivas basadas, en su 
mayoría, en prejuicios”. El Tribunal Europeo concluyó que “ante la ausencia de 
cualquier prueba que justifique la conclusión de que las afirmaciones del autor 
no eran sinceras”, y ya que “había invertido esfuerzo en su trabajo”, el autor no 
estaba “impulsado por intenciones racistas”. Como fuera ya señalado, el Tribu-
nal Europeo también resaltó el hecho de que la expresión en cuestión había sido 
realizada en el contexto de un trabajo académico (tedh, 2012). 
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4. Contenido de la expresión. En este punto hay que determinar 
si lo que se dijo es relevante, incluyendo la forma y el estilo 
de la expresión; si ésta llama —directa o indirectamente— 
a la discriminación, la hostilidad o la violencia; la naturaleza 
de los argumentos desplegados y el equilibrio entre éstos. 
La posibilidad de que la audiencia comprenda el contenido 
de la expresión es particularmente importante, en especial 
cuando la incitación puede ser indirecta. Las normas inter-
nacionales han reconocido que ciertas formas de expresión 
ofrecen “poco margen para restricciones” (tedh, 2006: párr. 
68), en particular la expresión artística,16 el discurso de in-
terés público,17 el discurso académico y la investigación,18 las 
declaraciones de hechos y los juicios de valor.19

16 Véase la sentencia del tedh (2007: párr. 33) en Vereinigung Bildener 
Kunstler v. Austria. En este caso, el tedh sostuvo que una medida cautelar que 
le impedía a una galería de arte, sin ningún límite temporal o espacial, exhibir 
una pintura era una interferencia desproporcionada en relación con sus dere-
chos a la libertad de expresión. La pintura que representaba una caricatura de 
varias personas fue considerada por el tribunal como una forma de sátira y de 
comentario social, que tenía el propósito de provocar debate. 

17 Por ejemplo, en el caso Erbakan c. Turquía, el tedh (2006: párr. 68) falló 
que la sanción impuesta al demandante como resultado de un discurso público 
que hiciera durante la campaña electoral municipal violaba su derecho a la 
libertad de expresión. El Tribunal resaltó que la “libertad de expresión en el 
contexto del debate político” merecía “la más alta importancia” y que el “discur-
so político no debía ser restringido sin razones imperiosas”. 

18 Por ejemplo, en Lehideux & Isorni c. Francia, el tedh (1998b: párr. 55) 
explicó que los reclamos de “pluralismo, tolerancia y amplitud mental” en una 
sociedad democrática eran tales, que los debates en materias históricas deben 
ser permitidos, a pesar de las memorias de sufrimiento que pueda evocar y 
el rol controversial del régimen de Vichy en el holocausto nazi”. También 
en Aksu v. Turquía, el tedh (2012) evaluó los pasajes impugnados de una 
publicación considerada ofensiva para la comunidad romaní, no en soledad, 
sino en el contexto del libro en su totalidad, y tomó “en cuenta el método de 
investigación utilizado por el autor de la publicación”. En particular, el tribu-
nal observó que el autor explicaba que había recogido información de miem-
bros de la comunidad romaní, de las autoridades locales y la policía. También 
afirmaba que había vivido con la comunidad romaní para observar su estilo de 
vida de acuerdo con principios científicos de observación.

19 Por ejemplo, en Incal v. Turquía, el tedh (1998a: párr. 50) decidió que el 
caso no llegaba a ser incitación porque el panfleto impugnado exponía “eventos 
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5. Alcance y magnitud de la expresión (incluyendo su naturaleza 
pública, su audiencia y los medios de difusión). El análisis 
debe examinar la naturaleza pública de la expresión,20 los 
medios de expresión y la intensidad o magnitud de la 
expresión en términos de su frecuencia o volumen. 

6. Probabilidad de que la acción incitada ocurra, incluyendo su 
inminencia. Debe haber una probabilidad razonable de 
que la discriminación, la hostilidad o la violencia ocur-
ran como consecuencia directa de la expresión, pero el 
resultado prohibido como tal no tiene que ocurrir real-
mente. La ocurrencia real de un daño puede considerarse 
una circunstancia agravante en las causas penales.21 

Para Article 19, al igual que para la Relatoría de Libertad 
de Expresión de las Naciones Unidas, este paso en el test debe 
considerar la inminencia de que los actos propugnados ocurran 
(onu, 2012: párr. 45, inciso f ).

reales que eran de algún interés para la gente”, es decir, ciertas medidas admin-
istrativas y municipales tomadas por las autoridades, en particular en contra de 
vendedores callejeros en la ciudad de Izmir.

20 Article 19 sugiere que esto incluya la consideración de cuestiones tales 
como si la declaración o comunicación fue distribuida en un ambiente restrin-
gido o si fue ampliamente accesible al público en general; si se hizo en un lugar 
cerrado, accesible por boleto, o en un lugar público y expuesto; si la comuni-
cación se dirigía a un público no específico (público en general) o si el discurso 
fue dirigido a un número de individuos en un lugar público, y si el discurso fue 
dirigido a los miembros del público en general.

21 Los criterios para evaluar la probabilidad o riesgo de que ocurran hechos 
de discriminación, hostilidad o violencia deberán señalarse caso por caso. Sin 
embargo, los tribunales pueden considerar criterios incluyendo los siguientes: 
a) El discurso, ¿fue entendido por su audiencia como un llamado a realizar 
actos de discriminación, violencia u hostilidad? b) El emisor, ¿fue capaz de 
influir a la audiencia? c) La audiencia, ¿tenía los medios para llevar a cabo la 
acción a la que fue exhortada y cometer los actos de discriminación, violencia u 
hostilidad? d) El grupo víctima, ¿había sufrido o había sido objeto reciente de 
discriminación, violencia u hostilidad?
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Revisar los casos utilizando un test de estas características 
aseguraría que los Estados no recurran frecuentemente o de ma-
nera arbitraria a este concepto para restringir de manera injusti-
ficada la libertad de expresión. 

La falta de mecanismos de interpretación que permitan iden-
tificar el discurso de odio prohibido ha hecho que las autoridades 
y, en ocasiones, la sociedad misma, como ocurre en México, res-
trinjan o hagan un llamado a restringir la libertad de expresión. 
De esta manera, y con la intención de dar mayor claridad sobre 
todo lo aquí expuesto, presentamos un somero análisis de dos 
casos representativos. 

Análisis de casos en el contexto mexicano

Caso Prida Huerta vs. Núñez Quiroz

En la nota “El ridículo periodístico del siglo”, Enrique Núñez 
Quiroz, columnista del diario Intolerancia (12 de agosto de 2009) 
del estado de Puebla, lanzó algunos calificativos en contra de 
quienes trabajaban en el diario Síntesis, propiedad de Arman-
do Prida Huerta. Entre las expresiones vertidas en la columna 
de Núñez Quiroz encontramos que acusaba a Prida Huerta de 
utilizar “columnas viejas, libros pagados, escritores pagados y 
columnistas maricones”. Además, enfatizó sobre “los atributos 
que no debe tener un columnista: ser lambiscón, inútil y puñal”. 
Poco importó que las expresiones no fueran dirigidas contra su 
persona, pues Prida Huerta decidió demandar por daño moral a 
Núñez Quiroz.

De esta manera, en una votación cerrada de la Primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn), se decidió 
que el uso de palabras como maricón y puñal son impertinentes 
y discriminatorias al ser innecesarias en una crítica mutua entre 
periodistas. 

Para analizar el caso, iniciamos con una pregunta clave: el 
demandante, ¿buscaba reivindicar los derechos de la comunidad 
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lgbtiq en su demanda? Tras un análisis del caso, Article 19 con-
sidera que quien demandó lo hizo porque consideró que todas las 
expresiones (entre ellas las tildadas de homófobas), le causaban un 
menoscabo a su honor.22 La Primera Sala resolvió más allá de lo 
solicitado por la parte actora y discurrió sobre una serie de elemen-
tos que no habían pasado por la cabeza de quien ejerció la acción 
legal, restringiendo así la libertad de expresión de Núñez Quiroz.23 

Al estudiar el fondo del asunto, la decisión de la Corte se 
basó en una argumentación poco clara, en la cual pasó de un 
momento a otro del discurso “absolutamente vejatorio” al discri-
minatorio y, de ahí, sin chistar, al “discurso de odio”. De la misma 
manera, calificó el discurso como “completamente impertinente 
para expresar opiniones o informaciones” bajo el criterio de “uti-
lidad funcional”.24

Al respecto, parece paradójico que se considere lesionada la 
reputación de una persona por usar ciertos términos a los que la 
propia parte accionante les confirió una carga negativa.25 Otra 

22 Armando Prida promovió, el 13 de agosto de 2010, un juicio ordinario 
civil en contra de Enrique Núñez, mediante el cual solicitó la declaración de 
que la nota indicada fue ilícita, al contener graves imputaciones falsas, así como 
acusaciones sin fundamento alguno, dolosas por externar una aversión que a su 
juicio le provocó un daño en sus sentimientos, decoro, honor, imagen pública, 
buena fama y reputación, por lo que pidió una indemnización económica, así 
como la publicación de la sentencia que en su caso se emitiera. A consideración 
de Prida Huerta, se le ocasionó un daño en la reputación que ha ido construy-
endo a lo largo del tiempo gracias a su carrera como periodista, que le ha mere-
cido reconocimiento tanto en el ámbito nacional como en el internacional, ya 
que el demandado ejercitó de forma excesiva y lesiva su libertad de expresión, 
al haber difundido información a sabiendas de su falsedad, de lo cual se de-
sprendía un claro ánimo de dañar.

23 Esto lo resaltó en su voto disidente el ministro Alfredo Gutiérrez Ortiz 
Mena al afirmar que “el objeto del presente proceso ha sido, desde sus orígenes, 
la integralidad de la columna mencionada y no sólo ciertas expresiones”.

24 Esto significa que su inclusión en el mensaje era necesaria para reforzar 
la tesis crítica sostenida por las ideas y opiniones correspondientes, pues en caso 
contrario, éstas resultarían impertinentes, ante lo cual se encontraría satisfecho 
el segundo requisito en comento (Tribunal Constitucional de España, 1990).

25 En ningún momento, Prida Huerta caracterizó el discurso de su con-
traparte como discriminatorio. De hecho, la litis se centró en la colisión entre 
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veta de análisis es que quizás la Corte trató de construir un con-
cepto jurídico de “honor colectivo”.26 

La Corte emitió un juicio lapidario en este sentido, pues con-
sideró “absurdo” que una expresión no dirigida en forma absoluta-
mente directa a un destinatario en concreto, por ese sólo hecho “se 
encontraría excluida de cualquier tipo de control jurisdiccional”. 

Asimismo, si bien la Corte definió con claridad el discurso 
como “absolutamente vejatorio”, refirió su “utilidad funcional” y 
lo calificó de “discurso homófobo”, sin establecer con precisión 
los parámetros conceptuales sobre discurso de odio y/o discurso 
discriminatorio, mucho menos sobre la relación del discurso con 
la “incitación a la hostilidad, violencia o discriminación”, reto-
mando así las diferencias de grado, intensidad y finalidad que ya 
señalamos anteriormente.

De esta manera, la Corte omitió considerar que, para ser dis-
criminatorio o de incitación al odio, es necesario analizar el dis-
curso bajo ciertos criterios. 

1. El contexto. En el caso que nos ocupa, la expresión se dio 
en un contexto de crítica entre periodistas de dos medios 
de comunicación del estado de Puebla. En este sentido, 
le asiste la razón al Tribunal Colegiado que en principio 
amparó al demandado cuando señala el carácter de éstos 
como personas públicas.

los derechos de libertad de expresión y el honor, y versó sobre la aplicación o 
no del sistema dual de protección en el debate público entre dos periodistas, 
que a juicio del demandado (y del Tribunal Colegiado que falló a su favor en 
el amparo directo) son dos personas con proyección pública, cuya labor es el 
periodismo, debatiendo en sus columnas de opinión, por lo cual el umbral de 
protección del derecho al honor y reputación es menor. 

26 La Primera Sala de la scjn advirtió que: “debe señalarse que éstas no sólo 
se pueden presentar cuando hacen referencia a una persona en concreto, sino 
que es factible que las mismas se refieran a una colectividad o grupo reconocible 
y, por tanto, trasciendan a sus miembros o componentes, siempre y cuando és-
tos sean identificables como individuos dentro de la colectividad” (scjn, 2013a: 
39-40). Al respecto véase, Tribunal Constitucional de España (1991).
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De la misma manera, la Corte omitió hacer un análisis de 
contexto más amplio, con el cual podría establecerse la existencia 
de discriminación histórica contra la comunidad lgbtiq, la his-
toria de violencia contra estos colectivos en el país, así como la 
violencia institucional traducida en su invisibilización legal. En 
este aspecto, el Máximo Tribunal ha tenido un papel protagónico 
para la protección y garantía de los derechos de la comunidad 
lgbtiq con la declaración de inconstitucionalidad de aquellas 
provisiones de los códigos civiles locales que excluyen el matri-
monio igualitario. 

Por otro lado, la Corte tuvo la oportunidad de revisar el con-
texto del ejercicio de la libertad de expresión, mismo que en el mo-
mento de la discusión ya alcanzaba niveles de violencia y censura 
alarmantes. Al día de hoy, Article 19 ha registrado más de 2000 
agresiones contra la prensa en México en lo que corre del siglo xxi. 

2. La calidad del emisor (personaje público o no). El emisor 
es un periodista que a través de su columna de opinión 
ofendió, utilizando diversos calificativos, a los periodistas 
de otro medio de comunicación. Si bien, en razón de su 
labor, es una persona pública, el destinatario del discur-
so es también otra persona pública (periodista), y por lo 
tanto ambos se encontraban en igualdad de condiciones. 
Aquí es importante señalar que no tenían ninguna rel-
ación “de autoridad” frente a la audiencia y que no era 
a ésta a quien se dirigía el discurso. Más bien se expuso 
ante la audiencia, de manera estridente y perturbadora, 
un pleito entre dos personas. 

3. La intención. De la lectura de la columna de opinión no 
puede advertirse que Núñez Quiroz tuviera la intención 
—explícita o implícita— de incitar a la hostilidad, a la 
violencia o discriminación contra la comunidad lgbtiq, 
o bien que a través del uso de las palabras puñal y maricón 
se buscara que los lectores actuaran en contra de esta 
colectividad.
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En este sentido, la propia scjn señala, en la sentencia que 
analizamos, que “[l]os discursos del odio van más allá de la mera 
expresión de una idea o una opinión, por el contrario, resultan 
una acción expresiva finalista. Los discursos del odio tienden a 
generar un clima de discriminación y violencia hacia las víctimas 
entre el público receptor, creando espacios de impunidad para las 
conductas violentas” (scjn, 2012: 46, cursivas nuestras).

De este modo, la Corte no consideró los objetivos del emisor 
del mensaje, así como la escala y repetición de la comunicación. 

4. El contenido del discurso. En el caso particular de la expresión 
no puede afirmarse que Núñez Quiroz hubiere tenido la 
intención de incitar al odio o la discriminación de la co-
munidad lgbtiq al utilizar las palabras puñal y maricón. 
Además, la columna está dirigida a otro periodista para 
que éste la leyera, más que para que los lectores actuaran 
en contra de la comunidad históricamente discriminada. 

En este punto, llama la atención que la Corte se hubiere 
apartado del estándar fijado en el caso de Letras Libres vs. La 
Jornada (scjn, 2011), donde afirmó que en ocasiones no es po-
sible diferenciar los hechos (susceptibles de prueba) de las opi-
niones (juicios de valor) y, en consecuencia, debería predominar 
la naturaleza de la libertad de opinión. Además, señaló que la 
Constitución no prohíbe “expresiones inusuales, alternativas, in-
decentes, escandalosas, excéntricas o simplemente contrarias a 
las creencias y posturas mayoritarias”, y que “sin importar lo per-
niciosa que pueda parecer una opinión, su valor constitucional no 
depende de la conciencia de jueces y tribunales, sino de su com-
petencia con otras ideas en lo que se ha denominado el mercado 
de las ideas” (scjn, 2013b: 540).

5. La magnitud y grado de impacto. En el amparo directo 
28/2010 (Letras Libres vs. La Jornada), la Corte sostu-
vo que “cuando nos encontremos frente a una relación 
simétrica entre dos medios de comunicación, es necesa-
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rio sostener que los dos contendientes tienen un mayor 
margen de libertad para la emisión de opiniones”. Esto 
implica que los medios de comunicación escritos, a dif-
erencia de los simples particulares, “pueden refutar desde 
sus páginas las opiniones con las que no comulgan”. Por 
lo tanto, las expresiones entre dos medios de comuni-
cación en un contexto de discusión se encuentran espe-
cialmente tuteladas bajo lo que se conoce como el siste-
ma dual de protección.

6. La probabilidad real de producir un daño en los derechos de 
ciertos grupos o personas. En el caso concreto que nos ocu-
pa, no puede decirse que el discurso fue entendido por 
su audiencia como un llamado a realizar actos de dis-
criminación, violencia u hostilidad y, en caso de haberlo 
sido, no puede afirmarse que el emisor haya sido capaz 
de influir a la audiencia para cometer un daño en contra 
de la comunidad lgbtiq.

Tal como lo ha señalado la cidh “[l]a representación negativa 
o derogatoria, y otras expresiones que estigmatizan a las personas 
lgbti, sin duda son ofensivas y dolorosas, y además aumentan su 
marginalización, el estigma e inseguridad general. No obstante 
[...] la prohibición jurídica de este tipo de discurso no eliminará 
el estigma, el prejuicio y el odio profundamente arraigados en las 
sociedades de América” (cidh, 2015: párr. 21).

Una sentencia como ésta provoca que los umbrales para acu-
dir ante un juez se reduzcan al mínimo. Con este criterio, basta 
que una persona se sienta ofendida, para iniciar un proceso legal 
que podría ocasionar que la prensa se retraiga. Ello podría tener, 
como lo han señalado diversos organismos internacionales, un 
efecto inhibidor en el libre flujo de ideas. 
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Caso Gerardo Ortiz

El 17 de julio de 2016, el cantante de música regional Gerardo 
Ortiz fue detenido y trasladado a un penal de alta seguridad por 
la presunta comisión de apología del feminicidio27 tras la pu-
blicación y grabación de un video intitulado Fuiste mía. Horas 
después, el cantante pagó una caución de 50 000 pesos para recu-
perar su libertad. Tres días después, el mismo juez del estado de 
Jalisco dictó auto de formal prisión tras considerar que existían 
elementos suficientes para acreditar los hechos. 

Una vez más, utilizaremos el test de seis pasos para analizar 
el presente caso.

1). Contexto. El video es una muestra perturbadora de la re-
alidad a la que se enfrenta el país. El mensaje se da en 
un contexto en el que, según el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (inegi), entre 2013 y 2015, un 
total de 6500 mujeres fueron asesinadas en el país, 50% 
más que en el periodo de 2007 a 2009. La mayoría de 
estos crímenes permanecen en la impunidad. Por su par-
te, el estado de Jalisco se ubica en los primeros lugares 
en feminicidios. Según el Observatorio Ciudadano Na-
cional del Feminicidio, en los últimos seis años éstos se 
triplicaron en ese estado, al pasar de 58 en 2009 a 150 en 
2015 (Melgoza, 2016).

2). Calidad del emisor. Es claro que el cantante es un per-
sonaje público que puede alcanzar cierto nivel de influ-
encia sobre su audiencia debido a su calidad de artista de 
música popular mexicana. 

27 La apología del delito está prevista en el artículo 142 del Código Penal 
del Estado de Jalisco (Gobierno del Estado de Jalisco, 2017), que refiere lo 
siguiente: “Se impondrán de uno a seis meses de prisión al que provoque pública-
mente a cometer algún delito o haga apología de éste o de algún vicio, si el delito no se 
ejecutare; si se ejecuta, se aplicará al provocador la sanción que le corresponda por su 
participación en el delito cometido”.
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3). Intención. Si bien en el video se exhiben escenas claras 
de violencia contra una mujer, no consta un llamado ex-
plícito o convocatoria hacia la gente para generar violen-
cia o cometer delitos que puedan verificarse de manera 
real, objetiva y sin lugar a dudas.

4). Contenido. Es cierto que mediante el video —expresión 
artística audiovisual— se normaliza la violencia contra 
las mujeres y se generan estereotipos. Luego entonces 
tenemos un caso en que el discurso es perturbador, pues 
el video es la muestra de un contexto de violencia con-
tra las mujeres donde actos como los que se reproducen 
en Fuiste mía gozan de total impunidad. Para tal efecto, 
valdría la pena que se analizara en sede judicial si im-
plícitamente se hace un llamado a la audiencia a ver a 
las mujeres “como un peligro”. Lo que es cierto es que 
expone una visión de superioridad de la masculinidad.

En este marco, es necesario rescatar que se trata de una ex-
presión artística, misma que goza de protección especial en el 
derecho a la libertad de expresión. No podemos perder de vis-
ta que las expresiones artísticas (muchas veces) buscan provocar 
sentimientos fuertes en las audiencias, sin que ello suponga la 
incitación a la violencia. Por ello, los estudios de estos casos re-
quieren particular cuidado.

5). Magnitud y grado de impacto. El video en cuestión tiene 
un alcance muy amplio (hasta hoy más de 10 millones de 
vistas) y se difunde continuamente a través de YouTube 
y canales de televisión. 

6). La probabilidad real de producir un daño en los derechos de 
ciertos grupos o personas. No se acredita prima facie, de 
manera real y objetiva, un nexo causal entre el mensaje 
emitido y su ejecución, ya sea potencial o material, por lo 
que no podemos hablar de que el mensaje en el video sea 
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suficiente para causar un daño, como lo es el feminicidio. 
Este análisis es relevante desde el punto de vista juríd-
ico-penal en tanto no se acredita la intención de causar 
un daño contra las mujeres ni la probabilidad inminente 
de que esto suceda. Es decir, no se puede asegurar que 
el video en sí es la causa de la alza en feminicidios en 
México. 

Si bien es cierto que para Article 19 el discurso plasmado en 
el video no supera la prueba de seis pasos en cuanto al conteni-
do del mensaje, alcance y magnitud del mismo, así como por la 
calidad del emisor, también lo es que del mensaje como tal no se 
advierte que haya intencionalidad de Gerardo Ortiz de provocar 
o defender el odio, la discriminación, la violencia o la hostilidad, 
ni mucho menos se puede asegurar que un daño inminente y 
probable pueda generarse después de la recepción del discurso.

Desde la perspectiva de Article 19, el discurso en el video 
de Gerardo Ortiz se catalogaría como un “discurso perturbador 
o chocante”, que causa preocupación, pero debe ser tratado con 
medidas alternativas que abran una discusión sobre la violencia 
feminicida y los nulos resultados del Estado mexicano para ata-
jarla y erradicarla. 

Es decir, no hay en el discurso tal gravedad que amerite su 
prohibición o restricción, pero sí es suficiente para pensar en 
medidas alternativas que ataquen el síntoma del prejuicio y los 
estereotipos. La duda que deja un “discurso ofensivo” como éste 
es, ¿qué tipo de medidas deben aplicarse? Para estos efectos hay 
que pensar en la proporcionalidad y necesidad de las sanciones. 

Para Article 19, la investigación, prevención, combate y san-
ción de la violencia contra las mujeres, siendo los asesinatos su 
expresión más grave, deben formar parte de una política sólida 
e integral del Estado. En este sentido, los estereotipos sexistas y 
la normalización de la violencia contra las mujeres deben atajarse 
mediante campañas de información del Estado, acompañadas de 
una voluntad férrea de las autoridades dirigida a castigar a los per-
petradores de la violencia contra las mujeres. Sin embargo, una res-
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puesta sancionadora por efectos vinculados a la libertad de expre-
sión debe ser congruente con la reparación social del daño, además 
de tomar en cuenta la gravedad del delito y la magnitud del efecto, 
sin que la vía penal sea la alternativa para resarcir dicho daño.

De esta manera, el gobierno de Jalisco buscó una pena basada 
en la exposición pública, con intenciones políticas para generar un 
mensaje de progresividad y justicia, sin que por otra parte las causas 
de la violencia contra las mujeres sean atendidas de manera integral.

La criminalización de Gerardo Ortiz por la publicación del 
video Fuiste mía se considera  una salida fácil que termina por 
restringir derechos humanos y el ejercicio de la libertad de expre-
sión. A esto también se le ha denominado demagogia punitiva.28 

Conclusiones

Las respuestas al discurso de odio deben estar relacionadas con me-
didas que ataquen la intolerancia y los prejuicios que le dan pauta. 

El Estado debe garantizar un ambiente en el que se ejerzan 
los derechos a la libertad de expresión e igualdad a través de las 
siguientes medidas:

› Derogación de las normas que limitan la libertad de ex-
presión.

› Combate a la impunidad de los ataques contra voces in-
dependientes y críticas. 

› Transparencia de los asuntos públicos. 

Los Estados deben también velar por que el derecho a la 
libertad de expresión esté plenamente protegido en el ámbito 
digital. Las tecnologías de la información son un medio crucial 
para todas las personas, pero en particular para que quienes per-
tenecen a minorías y grupos marginados aprendan, desarrollen y 
busquen apoyo sobre su identidad y temas relacionados, constru-

28 Este término ha sido utilizado por juristas como Luigi Ferrajoli y Eugenio 
Zaffaroni. Para mayor información al respecto, véase Zamora-Acevedo (2013). 
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yan comunidades con otros y hablen y construyan una oposición 
a la intolerancia y al discurso de odio.

Además de lo anterior, es necesario asegurar la máxima pro-
tección del derecho a la igualdad y la no discriminación.

Por otro lado, cuando hablamos de medidas positivas para 
combatir el discurso de odio, hacemos referencia a la obligación 
del funcionariado público de reconocer y hablar en contra de 
la intolerancia y la discriminación, incluido el discurso de odio. 
Para ello, es necesario reconocer la conducta per se, pero también 
el prejuicio del que emana este tipo de discurso; expresar empatía 
y apoyo a los receptores del discurso y reprochar el daño que le 
causa a toda la sociedad (onu, 2012: párr. 65).En este sentido, es 
positivo que se considere la elaboración de códigos de ética para 
el funcionariado público en las diversas instituciones del Estado. 
Sumado a esto, se requieren entrenamientos adecuados para es-
tas personas de manera que reconozcan la naturaleza y el impac-
to de la discriminación y estén comprometidas con los principios 
de igualdad. Además, todos los Estados deben prever la imposi-
ción de medidas disciplinarias para aquellos funcionarios y fun-
cionarias que profieran discursos de odio (onu, 2012: párr. 67).
Aunado a lo anterior, debe promoverse el pluralismo mediático. 
Las campañas educativas y la información pública son esenciales 
para combatir estereotipos negativos y la discriminación.29

Por último, los Estados pueden desempeñar un papel impor-
tante en el reconocimiento oficial y público del impacto y legado 
de incidentes o problemas sistémicos de discriminación o violen-
cia, así como en señalar simbólicamente ciertos eventos que habría 
que superar y asegurar la reparación de los incidentes respectivos. 
Esto suele hacerse dedicando sitios públicos, tales como monu-
mentos y museos, así como mediante esfuerzos más amplios para 
ayudar a las personas a aceptar y comprender lo que ha sucedido. 
La sociedad tiene también un papel relevante que desempeñar: su 
respuesta es determinante para contrarrestar el discurso de odio.

29 Véase, mutatis mutandi, el Plan de Acción de Rabat (Consejo de Dere-
chos Humanos, 2013).
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